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[bookmark: _Hlk63170427]Proyecto de Orden de la Conselleria de Educación, Cultura, Universidades y Empleo, por la que se regula la evaluación del proceso de enseñanza-aprendizaje en ciclos formativos y cursos de especialización derivados de la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación Profesional.
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La Ley Orgánica 5/1982, de 1 de julio, de Estatuto de Autonomía de la Comunitat Valenciana (BOE núm. 164, 10.07.1982) establece en el artículo 53 que corresponde a la Generalitat la competencia exclusiva en la regulación y la administración de la enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades, sin perjuicio de las facultades que corresponden al Estado.
La Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación Profesional (BOE 78, 01.04.2022), establece que toda oferta de enseñanza de Formación Profesional deberá definirse por los datos de identificación, los resultados del aprendizaje (en adelante RA), los criterios de evaluación y la referencia al estándar o estándares de competencia o elementos de competencia, prestando especial atención al establecimiento de medidas de flexibilización y alternativas organizativas y metodológicas para facilitar la igualdad de oportunidades en el acceso a los currículos de las personas con necesidad específica de apoyo educativo, permanente o transitoria y suficientemente acreditada, pudiendo incluir, a tal efecto, adaptaciones técnicas, materiales o de ampliación del periodo de formación o de permanencia.
En cuanto a la evaluación, la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, dispone que las ofertas de Formación Profesional contarán con una evaluación que verifique la adquisición de los RA en las condiciones de calidad establecidas en los elementos básicos del currículo, respetando las necesidades de adaptación metodológica y de recursos de las personas con necesidades específicas de apoyo educativo o formativo, que se adaptará a las diferentes metodologías de aprendizaje, basándose en la comprobación de los RA, y en el caso de ofertas dirigidas a la población activa, el sistema de evaluación de las mismas tendrá en consideración las características propias de estas personas y el carácter práctico de esta formación.
La evaluación del aprendizaje en Formación Profesional en su calificación se realizará por módulos profesionales y por ámbitos en el caso de los ciclos formativos de grado básico, requiriendo una calificación igual o superior a 5 en todos los módulos profesionales y ámbitos para la obtención del título.
El Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación del Sistema de Formación Profesional (BOE 174, 22.07.2023) dispone en su Título I, artículos 18 y 19 y en cuanto a oferta formativa de Grado D y E, los aspectos comunes sobre evaluación y calificación y documentos de evaluación en los ciclos formativos de grado básico, medio y superior y en los cursos de Especialización. Estos aspectos generales se concretan posteriormente en el texto legal para cada uno de los tipos de oferta formativa.
Tanto de la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo como del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, se deriva que la evaluación ha de centrarse en la consecución del aprendizaje de los RA.
En uso del sistema de información ITACA, regulado por el Decreto 51/2011, de 13 de mayo, del Consell, sobre el sistema de comunicación de datos a la conselleria competente en materia de educación, a través del sistema de información ITACA, de los centros docentes que imparten enseñanzas regladas no universitarias, se pone a disposición de los centros docentes un sistema de comunicación entre el centro, el alumnado, y las personas progenitoras y/o tutoras legales, mediante las plataforma Web Familia y Secretaría Digital.
El Decreto 101/2024, de 2 de agosto, del Consell, por el que se regula los precios públicos de los servicios académicos y complementarios universitarios, establece que el alumnado que hubiese obtenido matrícula de honor o premios extraordinarios en ciclos formativos de Grado Superior de Formación Profesional quedará exentos del pago de los precios públicos durante el primer curso y por una sola vez.
La Orden 79/2010, de 27 de agosto, de la Conselleria de Educación, por la que se regula la evaluación del alumnado de los ciclos formativos de Formación Profesional del sistema educativo en el ámbito territorial de la Comunitat Valenciana (DOGV 6348, 06.09.2010), establece el procedimiento para desarrollar la evaluación del alumnado de los ciclos formativos de Formación Profesional del sistema educativo.
Dados los antecedentes normativos expuestos, así como las exigencias y necesidades de adaptación, flexibilización y mejora continua de la Formación Profesional, es prioritario y necesario, una nueva regulación de la evaluación del aprendizaje del alumnado, con el propósito de facilitar la labor del equipo educativo de Formación Profesional en cuanto a la evaluación del aprendizaje del alumnado.
La evaluación es un instrumento al servicio del proceso educativo e integrada en el quehacer diario del aula y del propio centro de enseñanza, siendo el punto de referencia para adoptar las decisiones que afecten a la intervención educativa y a la mejora continua del proceso, y al cumplimiento de lo establecido en la Orden 32/2011, de 20 de diciembre, de la Conselleria de Educación, Formación y Empleo, por la que se regula el derecho del alumnado a la objetividad en la evaluación, y se establece el procedimiento de reclamación de calificaciones obtenidas y de las decisiones de promoción, de certificación o de obtención del título académico que corresponda (DOGV 6680,8.12.2011).
Así mismo, esta orden impulsa, apoya y da coherencia a la implantación en el sistema educativo de Formación Profesional de las metodologías activas de aprendizaje, flexibilidad curricular, la integración de todos los módulos para garantizar el logro de los RA de cada ciclo a través del Proyecto Intermodular.
[bookmark: _Hlk150412693]Por lo tanto, esta orden tiene objeto regular la evaluación, acreditación, certificación, y titulación del alumnado que cursa ciclos formativos de Grado Básico, Medio, Superior y cursos de especialización de las enseñanzas de Formación Profesional del sistema educativo en la Comunitat Valenciana.
La presente orden se ha elaborado teniendo en cuenta los principios de buena regulación recogidos en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE 236, 02.10.2015).
Concretamente, esta norma responde a los principios de necesidad y eficacia, ya que de todo lo expuesto, se evidencia la necesidad de una nueva normativa que regule y establezca un nuevo marco acorde con las necesidades actuales de la Formación Profesional, respondiendo a los nuevos retos educativos, y a las nuevas metodologías de trabajo, ya que la norma proyectada se basa en una identificación clara de los fines perseguidos y es el instrumento más adecuado para garantizar su consecución.
Por otro lado, esta norma otorga seguridad jurídica, puesto que favorece un marco normativo estable, adecuado, integrado, claro y de certeza, que facilita su conocimiento y comprensión, siendo además coherente con la normativa estatal, de la Unión Europea y la de la Comunitat Valenciana, con la intención de mantener un marco normativo estable, predecible, integrado claro y de certidumbre.
Igualmente, se cumple el principio de proporcionalidad, ya que la norma contiene la regulación imprescindible para atender la necesidad a cubrir, y no implica restricciones de derechos. Siguiendo el principio de transparencia, puesto que se ha dado a los potenciales destinatarios la posibilidad de participar en la elaboración de la norma, incluyendo el acceso a los documentos propios de su proceso de elaboración, se ha sometido el expediente a información y audiencia pública, y se ha publicado el anuncio correspondiente en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana.
Además de todo lo anterior, la presente orden es coherente con el principio de eficiencia, en tanto que persigue facilitar la utilización de los recursos públicos para la mejor adecuación de la oferta de formación profesional, avanzar en la integración de esta y reforzar la cooperación entre las administraciones, así como con los agentes sociales y las empresas.
En el proceso de elaboración de esta orden, se han recabado los preceptivos informes de la Dirección General de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, la Abogacía General de la Generalitat y la Intervención Delegada de esta Conselleria.
En virtud de lo anteriormente expuesto, oído el Consejo Valenciano de la Formación Profesional y los agentes sociales en Mesa Sectorial de Educación, previo dictamen del Consejo Escolar de la Comunitat Valenciana y en ejercicio de las competencias que me confiere el Decreto 166/2024, de 12 de noviembre, del Consell, de aprobación del Reglamento orgánico y funcional de la Conselleria de Educación, Cultura, Universidades y Empleo (DOGV 9983, 14.11.2024) y a propuesta de la directora general de Formación Profesional,
ORDENO
[bookmark: _Toc155162475][bookmark: _Toc155162734][bookmark: _Toc183603784]Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación
1. La presente orden tiene por objeto establecer el procedimiento de evaluación del alumnado de Formación Profesional, con independencia de su titularidad pública o privada, con autorización administrativa para impartir estas enseñanzas en la Comunitat Valenciana.
2. Esta Orden es de aplicación a los títulos profesionales de grado D y E derivados de la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación Profesional.
3. Este procedimiento de evaluación de los RA permitirá conocer el grado de competencias adquiridas por el alumnado tanto en el centro como durante la formación en empresa u organismo equiparado, consolidado con el Proyecto Intermodular, y de acuerdo con los criterios de evaluación de cada uno de los módulos profesionales.
4. Así mismo, se regula la certificación del alumnado cuando no obtenga la titulación correspondiente.
5. Establecer el procedimiento de evaluación del proceso de enseñanza por parte del equipo educativo.
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1. El alumnado tiene derecho a una evaluación objetiva; esto conlleva la necesaria información a toda la comunidad educativa de los criterios de evaluación integrados en la guía docente, en la programación didáctica y en la programación de aula.
Esta evaluación tiene carácter continuo e integrador según los módulos profesionales o sus RA, mediante métodos e instrumentos que garanticen la objetividad y validez de esta.
2. El equipo educativo está constituido por el grupo de docentes, expertos del sector productivo, expertos sénior de empresa, especialistas que se requieran y tutor de empresa, que intervienen en el proceso de enseñanza-aprendizaje del alumnado.
3. El equipo educativo realizará el proceso de evaluación por competencias teniendo como referentes los RA, los criterios de evaluación y las competencias profesionales y para la empleabilidad establecidas en cada currículo.
4. Se tendrá en cuenta las adaptaciones necesarias para las personas con necesidades específicas de apoyo educativo o formativo en los procesos de aprendizaje y evaluación, en cuanto a metodología, ampliación de tiempos y de recursos, sin que los mismos puedan minorar las calificaciones.
En estos casos y cuando se detecte un progreso no adecuado de la persona en formación, desde la tutoría se efectuará seguimiento y acompañamiento para asegurar los apoyos individualizados necesarios.
En el caso de organizaciones curriculares adaptadas, los referentes deberán ser los mismos, es decir los objetivos expresados en RA, los criterios de evaluación y las competencias generales del ciclo formativo.
5. La valoración de la adquisición de los RA durante la formación en empresa u organismo equiparado corresponderá al tutor/a de la empresa u organismo equiparado, en términos de “superado” y “no superado”.
La calificación de dichos RA corresponderá al docente.
6. Para la superación de un ciclo formativo se requiere la evaluación positiva de todos los módulos profesionales.
7. En modalidad semipresencial y virtual, la evaluación final de los módulos profesionales requerirá la superación de pruebas presenciales.
8. Cuando hayan agotado el máximo de convocatorias, el alumnado o sus representantes legales en el caso de menores de edad, podrán solicitar una convocatoria extraordinaria por módulo profesional.
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1. Regular el proceso de aprendizaje competencial del alumnado mediante la evaluación objetiva y enfocada a la obtención de las competencias asociadas a los distintos módulos profesionales, tomando como referencia los RA, de acuerdo con los criterios de evaluación asociados para cada uno de ellos.
Asimismo, se regula la competencia profesional final como consecución de la titulación del ciclo.
2. Informar de los logros del alumnado al final de un proceso de aprendizaje competencial para su certificación.
3. Implementar una evaluación continua, formativa e integradora que ayude al alumnado a adquirir autonomía y saber autorregularse.
4. Promover el uso generalizado de instrumentos, técnicas y herramientas o asistentes de la evaluación variados, diversos y adaptados a las distintas situaciones de aprendizaje y metodologías, permitiendo la valoración objetiva del proceso de evaluación por competencias y la calificación.
5. En la evaluación final se determinará de forma colegiada si el alumnado está en condiciones de incorporarse al mercado laboral con la competencia profesional adquirida.
6. De los resultados de las evaluaciones del proceso de aprendizaje, se ha de redefinir propuestas de mejora como evaluación del proceso de enseñanza.
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1. La evaluación tendrá un carácter continuo, formativo e integrador durante todo el proceso de enseñanza del alumnado. Además, será flexible en tiempo y recursos adaptándose a los diferentes ritmos de aprendizaje y características del alumnado.
2. Los instrumentos de evaluación utilizados se adaptarán a las metodologías aplicadas en el transcurso del aprendizaje, que serán variados y servirán de soporte para la consecución y calificación del alumnado de manera objetiva. El alumnado, en todo momento, tendrá conocimiento y comprensión del funcionamiento de dichos instrumentos.
3. En las modalidades no presenciales, la evaluación será realizada mediante el seguimiento del proceso de aprendizaje y una prueba de evaluación final de carácter presencial.
4. La evaluación se caracterizará por dar una visión completa de la calificación centrada en el proceso de aprendizaje, en generar un plan formativo de recuperación, un plan formativo para la formación en empresa y la singularización del Proyecto Intermodular para cada estudiante.
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Una de las fases de la evaluación es la calificación de los módulos profesionales.
1. La calificación de los módulos profesionales estará en función de la consecución de los RA y será numérica, entre 1 y 10, sin decimales.
Los ámbitos de los ciclos de Grado Básico se calificarán de manera no numérica, conforme a la disposición adicional séptima del Real Decreto 498/2024:
- Insuficiente (IN)
- Suficiente (SU)
- Bien (BI)
- Notable (NT)
- Sobresaliente (SB)
2. La superación de cualquier oferta formativa requerirá la evaluación positiva de todos los módulos profesionales que la componen.
Se consideran positivas las puntuaciones iguales o superiores a 5 puntos.
La nota final será la media aritmética con dos decimales de todos los módulos que componen el ciclo.
En dicho cálculo no se tendrán en cuenta las calificaciones de «Convalidado sin nota».
Si todos los módulos profesionales estuvieran calificados como “convalidado sin nota” la nota final del ciclo formativo será de 5.
3. El tutor/a de la empresa u organismo equiparado informará y valorará la adquisición de los RA desarrollados calificándolos como superado o no superado.
Asimismo, realizará una evaluación cualitativa de la estancia del alumno/a y sus competencias profesionales y para la empleabilidad.
4. La calificación global del módulo en acta será responsabilidad del docente que imparta el módulo profesional.
En el caso de centros de titularidad privada, será responsabilidad del coordinador pedagógico del centro.
5. Un módulo cursado y superado se considerará como “aprobado” con la calificación que hubiera obtenido en su momento en cualquier otro ciclo formativo que lo hubiera cursado.
6. El equipo educativo actuará de manera colegiada en la adopción de las decisiones de propuesta de titulación teniendo en cuenta la globalidad de las competencias profesionales y para la empleabilidad del título, siendo especialmente sensibles en este aspecto. De la misma manera, de forma colegiada, se definirán los procesos formativos detallados en las correspondientes sesiones de evaluación.
[bookmark: _Toc183603789]Artículo 6. Mención Honorífica y Matrícula de Honor
1. Al alumnado que obtenga en un determinado módulo profesional la calificación de 10 podrá otorgarse una «Mención Honorífica». Las menciones honoríficas serán otorgadas por el equipo educativo que imparta el módulo profesional correspondiente.
El número de menciones honoríficas que se podrá conceder será como máximo igual al 10% del alumnado matriculado en el módulo profesional en cada grupo. La atribución de mención honorífica se consignará en los documentos de evaluación del alumnado con la expresión «MH» a continuación de la calificación de 10.
2. Al alumnado de ciclos de Grado Medio y Grado Superior que obtenga una nota final del ciclo igual o superior a nueve, se le podrá conceder «Matrícula de Honor».
a) Las Matrículas de Honor serán concedidas por acuerdo de manera conjunta de los equipos docentes que impartan formación a un mismo ciclo formativo.
b) El número máximo de Matrículas de Honor que se podrán conceder será 2 por curso académico y ciclo formativo. Si el número de estudiantes matriculados es inferior a 20, sólo se podrá conceder una Matrícula de Honor.
c) Se valorará especialmente las valoraciones cualitativas de los informes de los tutores de empresa.
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1. El aprendizaje del alumnado será evaluado de forma continua.
2. Por tanto, para garantizar la evaluación continua, es condición necesaria la asistencia a las actividades de formación en régimen presencial y, en régimen semipresencial, la asistencia a las tutorías colectivas, la realización de las actividades de autoaprendizaje, el acceso regular al aula virtual y la participación en los foros.
3. Se perderá el derecho a la evaluación continua en un módulo profesional al superar el 10% de inasistencia por faltas injustificadas a las actividades de formación.
4. Se considera falta justificada:
- Ausencias derivadas de enfermedad o accidente del alumnado.
- Atención a familiares de primer grado de consanguinidad.
- Motivos de conciliación laboral.
- Otras circunstancias individualizadas de fuerza mayor de centros que valore la Dirección del centro, debidamente justificadas y acordadas que formen parte de las Normas de Organización y Funcionamiento.
El equipo educativo, asesorado por el equipo de orientación, propondrá flexibilizaciones de estos criterios con el objetivo de que el alumnado pueda lograr total o parcialmente los objetivos y estándares de competencia del ciclo formativo, para su inserción laboral.
5. Cada miembro del equipo educativo pondrá en conocimiento del tutor/a del grupo la posibilidad de pérdida de la evaluación continua de su módulo profesional de quien alcance el 5% de inasistencia.
6. Superado el porcentaje de inasistencia establecido, el centro educativo notificará al alumno/a y/o tutor/a legal de manera fehaciente la pérdida motivada de la evaluación continua, así como las medidas y consecuencias que conlleve.
Esta comunicación se entenderá realizada si se realiza a través de Itaca - Web Familia o por cualquiera de los medios establecidos por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas
[bookmark: _Toc183603791]Artículo 8. Anulación y pérdida de matrícula
1. La condición necesaria que mantiene vigente la matrícula y la ocupación de una plaza educativa es la asistencia a las actividades de formación en régimen presencial y, en régimen semipresencial, la asistencia a las tutorías colectivas, la realización de las actividades de autoaprendizaje, el acceso regular al aula virtual y la participación en los foros.
2. La anulación y la pérdida de matrícula implican la pérdida de plaza escolar del curso y de todos los módulos en que se esté matriculado. Para continuar los estudios posteriormente, hay que concurrir de nuevo al proceso de admisión.
3. La anulación de matrícula a instancias de la persona interesada computará en el cálculo de matrículas consumidas, salvo que solicite:
- Antes del mes de enero del año académico en curso.
- Antes de iniciar el tercer trimestre del curso académico por cualquiera de los motivos justificados de renuncia a convocatoria
4. La pérdida de matrícula tendrá lugar siempre que se alcance el 15% de horas de inasistencia por faltas injustificadas en el curso matriculado o por no asistir durante 10 días lectivos consecutivos. Ello implica el correspondiente cómputo de número de matrículas consumidas.
Este criterio se aplicará sobre la totalidad de horas del curso matriculado en régimen presencial, o del módulo profesional en caso de oferta modular o régimen no presencial.
Como base para calcular el número total de horas de formación, se excluyen los módulos profesionales pendientes de cursos anteriores y los módulos que hayan sido objeto de convalidación o renuncia a la convocatoria.
5. En el cómputo de faltas de asistencia que dan lugar a la pérdida de matrícula, no se tendrán en cuenta las faltas justificadas por:
- Ausencias derivadas de enfermedad o accidente del alumnado.
- Atención a familiares de primer grado de consanguinidad.
[bookmark: _Hlk183526724]- Otras circunstancias individualizadas de fuerza mayor de centros que valore la Dirección del centro, debidamente justificadas y acordadas que formen parte de las Normas de Organización y Funcionamiento.
El equipo educativo, asesorado por el equipo de orientación, propondrá flexibilizaciones de estos criterios con el objetivo de que el alumnado pueda lograr total o parcialmente los objetivos y estándares de competencia del ciclo formativo, para su inserción laboral.
6. El centro educativo notificará de manera fehaciente:
- La posibilidad de pérdida de matrícula a quien llegue al 5% de inasistencia.
- La pérdida motivada de la matrícula superado el porcentaje de inasistencia por faltas injustificadas.
Esta comunicación se entenderá realizada si se realiza a través de Itaca - Web Familia o por cualquiera de los medios establecidos por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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1. Para la superación de un módulo profesional se dispondrá de un máximo de 4 convocatorias.
En los cursos de especialización, se dispondrá de un máximo de 2 convocatorias.
2. Se podrá renunciar a la convocatoria ordinaria siempre que se justifique alguno de estos motivos:
- Enfermedad documentalmente acreditada
- Motivos de conciliación laboral.
- Otras circunstancias individualizadas de fuerza mayor de centros que valore la Dirección del centro, debidamente justificadas y acordadas que formen parte de las Normas de Organización y Funcionamiento.
3. La persona tutora del grupo informará al alumnado sobre la posibilidad de renunciar y sus efectos.
4. Siempre que se de alguno de los motivos justificados, se podrá renunciar a la convocatoria ordinaria antes de 10 días hábiles a la evaluación correspondiente. Transcurrido el plazo, no se podrá hacer la renuncia.
5. En el caso de alumnado que no haya superado la convocatoria ordinaria, el profesor/a del módulo informará si la persona está en condiciones de realizar las actividades de recuperación y afrontar con posibilidades de éxito la convocatoria extraordinaria.
De no ser así, la persona interesada podrá decidir su presentación a la prueba extraordinaria o renunciar a la misma, a fin de no agotar el número máximo de convocatorias establecidas.
6. El director o directora del centro público donde conste el expediente académico del alumno o alumna resolverá la petición en el plazo máximo de 10 días hábiles; incorporará una copia a dicho expediente y lo comunicará a la persona interesada. El silencio administrativo tiene carácter desestimatorio.
Contra la resolución desestimatoria cabrá interponer recurso de alzada ante la Dirección Territorial de Educación correspondiente, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación o al de aquel en que se produzcan los efectos del silencio, cuya resolución pondrá fin a la vía administrativa.
7. El alumnado con necesidades educativas especiales se podrá presentar a la evaluación y calificación de un mismo módulo profesional hasta un máximo de 6 veces en los grados D y 4 veces en los grados E.
En el caso de agotar las convocatorias se le podrá ampliar el número de convocatorias de los módulos pendientes, atendiendo a sus características propias y siempre que ello favorezca la finalización del ciclo formativo.
[bookmark: _Toc183603793]Artículo 10. Convocatoria extraordinaria de gracia
1. De acuerdo con el art. 125 del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, se podrá autorizar una convocatoria extraordinaria de gracia a quienes hayan agotado el número máximo de convocatorias por uno de estos motivos:
- Enfermedad documentalmente acreditada
- Situaciones sobrevenidas que hayan condicionado o impedido el desarrollo ordinario del curso por parte de la persona en formación, debidamente motivadas y acreditadas.
2. La persona interesada solicitará la convocatoria extraordinaria de gracia a la Dirección Territorial de su provincia, junto con la documentación acreditativa que permita comprobar que se han agotado las convocatorias establecidas sin haber superado el módulo.
3. El centro en que se encuentre matriculada la persona llevará a cabo las siguientes actuaciones:
- Tutoría con el alumno/a por parte de la persona tutora del grupo, jefatura de departamento, jefatura de estudios para valorar consensuadamente con el alumno una planificación de las actividades de recuperación que permita afrontar con posibilidades de éxito la convocatoria de gracia.
- La jefatura de estudios elevará informe con sentido de favorable o desfavorable a la Inspección Territorial de Educación sobre si la persona solicitante está en condiciones de afrontar con posibilidades de éxito la convocatoria basándose en el plan definido en el punto anterior.
4. La Dirección Territorial de Educación resolverá la petición, previos informes de la Inspección Educativa y del centro docente en que la persona se encuentre matriculada.
En la resolución favorable se indicará el centro docente y módulos en que la persona interesada se matriculará.
5. Una vez autorizada la convocatoria, no se podrá renunciar a la misma ni anular matrícula.

6. La matrícula tendrá lugar desde el momento de la resolución favorable a la convocatoria.
7. El equipo educativo del módulo profesional articulará las actividades de recuperación, participación o asistencia en actividades formativas específicas del perfil profesional, conforme al plan establecido de actividades de recuperación.
8. Contra las resoluciones denegatorias, o en caso de silencio administrativo, que tendrá carácter desestimatorio, se podrá interponer recurso de alzada ante la dirección general competente en materia de Formación Profesional en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su notificación o de aquel en que se produzcan los efectos del silencio.
9. La convocatoria extraordinaria de gracia se concede una sola vez por módulo profesional.
[bookmark: _Toc183603794]Artículo 11. Guías docentes, programaciones didácticas, programaciones de aula
Esta documentación pedagógica ha de mantener el sentido de la evaluación continua a saber, evolucionar a lo largo del curso para atender a la diversidad en el proceso de enseñanza-aprendizaje o en los ritmos de aprendizaje del alumnado.
Han de adaptar la distribución de los RA entre la enseñanza en el centro, la formación en empresa u organismo equiparado -programa formativo- y apoyándose, si se considera conveniente, en el Proyecto Intermodular, con la finalidad de que cada alumno/a pueda lograr las competencias profesionales y para la empleabilidad que garanticen su integración socio-laboral.
[bookmark: _Toc155162490][bookmark: _Toc155162749][bookmark: _Toc183603795]Artículo 12. Sesión de evaluación
1. El tutor del grupo presidirá las sesiones de evaluación, en las que estará presente el equipo educativo del grupo y un miembro del equipo directivo y, en aquellos casos que sea necesario, el tutor o tutora de la empresa u organismo equiparado, y un miembro del departamento de orientación profesional.
2. Cada miembro del equipo educativo es responsable de evaluar sus módulos profesionales atendiendo a las programaciones didácticas y criterios de evaluación, y teniendo siempre en cuenta la valoración realizada por el tutor de empresa u organismo equiparado.
3. El objetivo de estas sesiones es la de contrastar las informaciones proporcionadas por el equipo educativo y valorar el progreso del alumnado en la obtención las competencias profesionales y para la empleabilidad expresados en RA y criterios de evaluación.
4. En estas sesiones de carácter colegiado, se tomarán decisiones que afectan tanto al proceso de evaluación individual como de carácter grupal.
5. El alumno/a representante del grupo podrá solicitar al tutor/a del grupo trasladar temas de interés colectivo a la sesión de evaluación. Para ello, lo tratará con anterioridad a la sesión de evaluación con el tutor/a del grupo.
6. El tutor o tutora del grupo redactará un acta en la que se hará constar los acuerdos tomados y las decisiones que se hayan adoptado.
[bookmark: _Toc155162491][bookmark: _Toc155162750][bookmark: _Toc183603796]Artículo 13. Sesiones de evaluación
1. Se realizará una evaluación inicial preceptiva antes de finalizar el segundo mes lectivo del curso para:
- Conocer las características, competencias y la formación del alumnado.
- Analizar el proceso de aprendizaje del alumnado y del grupo
- Adaptar las programaciones didácticas.
- El departamento de orientación presentará la información que haya recopilado hasta el momento, sobre posibles particularidades del alumnado.
- En ningún caso esta evaluación comportará calificación de módulos profesionales o RA.
2. Se celebrarán, al menos, dos evaluaciones parciales, una al término del primer trimestre y otra al término del segundo trimestre, con las siguientes finalidades como mínimo:
- Evaluar el progreso del alumnado en la consecución de los RA y las competencias profesionales y para la empleabilidad.
- Emitir calificaciones parciales numéricas de los módulos profesionales o de los RA, que serán tenidas en cuenta en la calificación final del módulo respectivo, conforme a los criterios que establezca la programación docente.
- Analizar la progresión de cada estudiante y del grupo.
- Atender los posibles informes e indicaciones del departamento de orientación.
3. Evaluación ordinaria
Se realizará al finalizar las actividades lectivas del curso académico, para:
- Asignar la calificación numérica final a cada uno de los módulos cursados o RA en caso de trabajar por metodologías activas de aprendizaje.
- Adoptar de manera colegiada las decisiones de promoción a que haya lugar.
- Realizar las propuestas de titulación del alumnado, o certificación en su caso.
- Proponer la presentación a la convocatoria extraordinaria del alumnado que no haya superado algún módulo profesional o resultado de aprendizaje, y que sea susceptible de superarlo en dicha convocatoria; y en todo caso, al alumnado que no haya podido realizar la formación en empresa por edad u otras circunstancias justificadas. En dicha propuesta, han de reflejarse exclusivamente los RA que no se han superado.
4. Evaluación extraordinaria
Se realiza con posterioridad a una evaluación ordinaria del mismo carácter.
Se puede realizar en el curso académico posterior.
[bookmark: _Toc183603797]Artículo 14. Garantías. Derecho a la evaluación objetiva
Se estará procedimentalmente a lo establecido en el Título IV Decreto 107/2022, de 5 de agosto, del Consell, por el que se establece la ordenación y el currículo de Educación Secundaria Obligatoria (DOGV núm. 9403 / 11.08.2022), y la Orden 32/2011, de 20 de diciembre, de la Conselleria de Educación, Formación y Empleo, por la que se regula el derecho del alumnado a la objetividad en la evaluación, y se establece el procedimiento de reclamación de calificaciones obtenidas y de las decisiones de promoción, de certificación o de obtención del título académico que corresponda (DOGV núm. 6680 / 28.12.2011), así como cualquier otra norma de desarrollo o sustitución.
[bookmark: _Toc183603798]Artículo 15. Promoción de curso en régimen presencial
1. Para promocionar a segundo curso, se habrá de superar al menos el 80% del total de las horas lectivas del primer curso.
2. Quien haya superado el 50% del total de las horas lectivas de primer curso podrá matricularse en módulos de segundo curso hasta completar un máximo de 1000 horas, siempre que exista disponibilidad después de finalizar el procedimiento de admisión en los centros y previa autorización de la Inspección de Educación.
[bookmark: _Toc155176427][bookmark: _Toc157157274]3. Cuando un estudiante, por causas debidamente justificadas y acreditadas, no se incorpore al periodo de formación en empresa u organismo equiparado en el primer curso, desarrollará el curso completo en el centro educativo y realizará, durante dicho periodo, actividades complementarias, extraescolares y/o de refuerzo, que le permitan acercarse al ámbito socio-laboral.En segundo curso, se estará a lo establecido en el artículo 9 del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio.
4. Para el alumnado que no haya superado algún módulo profesional o RA se establecerá un programa de recuperación individual.
a) El miembro del equipo educativo responsable de cada módulo profesional organizará un programa de recuperación que contendrá las actividades, el momento de su realización y criterios de evaluación dirigidas a la superación de los resultados no adquiridos. Todo ello estará recogido en la Programación General Anual del centro (PGA) y en las respectivas programaciones docentes.
b) El programa de recuperación se diseñará de forma diferenciada según los periodos o momentos de aplicación, que podrán ser los siguientes:
- Programa de recuperación de módulos y/o RA no superados en la evaluación ordinaria de primer o segundo curso.
- Programa de recuperación para alumnado de segundo curso con módulos no superados de primer curso. Se diseñará para que el alumnado lo pueda realizar simultáneamente con los módulos de segundo curso, teniendo en cuenta que no se garantizará su asistencia a las clases de los módulos pendientes.
[bookmark: _Toc183603799]Artículo 16. Titulación
La superación de cualquier oferta formativa requerirá la calificación positiva en todos los módulos profesionales que componen el ciclo formativo o curso de especialización.
El equipo educativo actuará de manera colegiada en la adopción de la decisión de obtención de la titulación, teniendo siempre en cuenta la competencia general del título y las competencias profesionales y para la empleabilidad e inserción en el ámbito socio-laboral.
Para la obtención del título correspondiente, será indispensable acreditar previamente los requisitos académicos necesarios para el acceso al ciclo formativo o curso de especialización.
[bookmark: _Toc183603800]Artículo 17. Documentación de evaluación y calificación
Los documentos oficiales del proceso de evaluación y calificación están regulados por el art. 19 del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio:
a) El expediente académico de la persona en formación.
b) Las actas de evaluación.
c) El certificado académico oficial.
La custodia y archivo de los expedientes académicos corresponde a los centros donde el alumnado esté matriculado.
En los documentos oficiales constará la referencia a los reales decretos de título y las normas que regulan las enseñanzas correspondientes.
A efectos de supervisión y visado de los documentos de evaluación, en particular de las actas de evaluación y propuestas de expedición de títulos o máster, y sin perjuicio de sus plenas facultades académicas, los centros de titularidad distinta a la Generalitat estarán adscritos, en los términos que determinen las administraciones competentes en la gestión de cada grado, a centros públicos de Formación Profesional.
d) Los centros de titularidad distinta de la Generalitat donde esté matriculado el alumno/a garantizarán mediante la firma de la titularidad la veracidad de los documentos oficiales de evaluación y acompañará una declaración responsable en la que declare que:
- El equipo educativo ha realizado la evaluación del alumnado conforme a la normativa establecida.
- El equipo educativo ha participado de manera colegiada en la adopción de la decisión de obtención de la titulación, teniendo siempre en cuenta la competencia general del título y las competencias profesionales y para la empleabilidad e inserción en el ámbito socio-laboral.
- El alumnado propuesto para la obtención del título tiene los requisitos académicos necesarios para el acceso al ciclo formativo o curso de especialización.
[bookmark: _Toc183603801]Artículo 18. Expediente académico
1. El expediente académico es el documento oficial que incluye la información relativa al proceso de evaluación de cada persona en formación, expedido por el titular de la secretaría del centro público.
2. Se abrirá en el momento de iniciar los estudios.
3. Deberá incluir al menos:
- Datos de identificación del centro de estudios
- Datos personales de la persona en formación.
- Datos de la acción formativa actual.
- Los antecedentes académicos
- Calificaciones de los módulos cursados, de los RA en su caso, y convocatorias.
- Fecha de propuesta de título.
- Constará el requisito académico con el que se accedió a la Formación Profesional.
4. El informe del periodo de formación en empresa u organismo equiparado deberá quedar custodiado en el centro.
[bookmark: _Toc183603802]Artículo 19. Actas de evaluación
1. Las actas de evaluación ordinaria y extraordinaria son los documentos oficiales en los que se deja constancia de las calificaciones obtenidas por el alumnado y propuestas de promoción y titulación.
2. En cada sesión evaluación se levantará la correspondiente acta de evaluación:
- Acta de evaluación inicial sin calificaciones.
- Acta de evaluación parcial.
- Actas de evaluación ordinaria y extraordinaria.
3. El modelo oficial del acta se determinará mediante resolución por la persona titular de la Dirección General con competencias en materia de Formación Profesional.
4. En su cumplimentación, se tendrá en cuenta lo que dispone la normativa vigente sobre el registro de las calificaciones y anotaciones literales.
5. Se sellarán por el centro y requerirán el nombre, apellido y firma del equipo educativo que haya intervenido en la evaluación.
6. Los centros privados cumplimentarán la información necesaria para la realización del proceso de evaluación, de titulación y de certificación del alumnado, con las calificaciones del alumnado, tanto de las evaluaciones ordinarias como de las extraordinarias, de conformidad con lo dispuesto por el Decreto 51/2011, de 13 de mayo, del Consell, sobre el sistema de comunicación de datos a la conselleria competente en materia de educación, a través del sistema de información ITACA, de los centros docentes que imparten enseñanzas regladas no universitarias.
Dicha información estará disponible, en el ámbito de sus competencias, para el centro público de adscripción, a los efectos de supervisión y visado de los documentos de evaluación, conforme a lo regulado por el art. 19.4 del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio.
[bookmark: _Toc183603803]Artículo 20. Certificado académico oficial
1. El certificado académico es el documento oficial en el que se reflejan las calificaciones obtenidas por el alumnado hasta la fecha de emisión, expedido por el titular de la secretaría del centro público y a petición de la persona interesada.
2. Deberá incluir al menos:
- Los datos de identificación del centro de estudios y del alumno/a.
- Identificación del ciclo formativo o curso de especialización.
- Calificaciones de los módulos cursados, o de los RA en su caso, convocatorias consumidas y año académico.
- Nota media en el caso de haber superado la enseñanza.
- Requisito académico con el que se accedió a los estudios.
[bookmark: _Toc183603804]Artículo 21. Convalidaciones y exenciones
1. La tramitación de convalidaciones es competencia de los centros de titularidad de la Generalitat en los términos establecidos en el Real Decreto 1085/2022, en el Real Decreto 659/2023 y resto de normativa vigente, sin perjuicio de las competencias que correspondan al Ministerio de Educación.
2. Es requisito estar matriculado en el módulo que se pretende convalidar.
3. En tanto no se resuelva la convalidación, el alumnado deberá asistir a clase y presentarse a las evaluaciones correspondientes.
4. Un módulo cursado y superado se considerará como “aprobado” con la calificación que hubiera obtenido en su momento en cualquier otro ciclo formativo que lo hubiera cursado. Se podrá utilizar para futuras convalidaciones.
5. Un módulo profesional convalidado no se puede utilizar para a su vez convalidar otros módulos profesionales.
6. La experiencia profesional y la formación no formal podrán ser aportadas para la convalidación de módulos profesionales sólo si han sido objeto de reconocimiento a través de un procedimiento de acreditación de competencias profesionales.
[bookmark: _Toc183603805]DISPOSICIONES ADICIONALES
[bookmark: _Toc150423553][bookmark: _Toc156469026][bookmark: _Toc183603806]Primera. Ejecución
Se faculta a la dirección general competente en materia de formación profesional y a las direcciones territoriales con competencias en materia de Educación para que dicten, en sus respectivos ámbitos competenciales, las instrucciones y resoluciones necesarias para la ejecución y aplicación de lo previsto en esta orden.
[bookmark: _Toc183603807]Segunda. Inspección de Educación
Corresponde a la Inspección de Educación el asesoramiento y la supervisión del desarrollo del proceso de evaluación y proponer la adopción de las medidas que contribuyan a mejorarlo. A tal fin, en sus visitas a los centros, los inspectores y las inspectoras se reunirán con el equipo directivo y el equipo educativo, dedicando especial atención a la valoración y análisis de los resultados de la evaluación del aprendizaje del alumnado y al cumplimiento de lo dispuesto en la presente orden en cuanto al proceso de enseñanza.
[bookmark: _Toc183603808]Tercera. Incidencia presupuestaria
La aplicación y el desarrollo de esta orden no tendrá ninguna incidencia en la dotación de los diferentes capítulos de gasto de los presupuestos de la Generalitat.
[bookmark: _Toc183603809]DISPOSICIONES TRANSITORIAS
[bookmark: _Toc183603810][bookmark: _Toc147493508][bookmark: _Toc148962249]Única. Evaluación de ciclos LOGSE y LOE
A las titulaciones extintas derivadas de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, así como a las derivadas de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo, les seguirá siendo de aplicación la anterior normativa reguladora de evaluación, en tanto sigan impartiéndose.
[bookmark: _Toc155162496][bookmark: _Toc155176429][bookmark: _Toc183603811]DISPOSICIÓN FINAL
[bookmark: _Toc147493509][bookmark: _Toc148962250][bookmark: _Toc155162497][bookmark: _Toc183603812]Única. Entrada en vigor
La presente Orden entrará en vigor a partir del 1 de septiembre de 2024.
[bookmark: _Toc148962251][bookmark: _Toc155162498][bookmark: _Toc183603813][bookmark: _Toc148962252][bookmark: _Toc155162499]DISPOSICIÓN DEROGATORIA
[bookmark: _Toc183603814]Única. Derogación normativa
1. Queda derogada la Orden 79/2010, de 27 de agosto, de la Conselleria de Educación, por la que se regula la evaluación del alumnado de los ciclos formativos de Formación Profesional del sistema educativo en el ámbito territorial de la Comunitat Valenciana (DOGV núm. 6348 de 06.09.2010), con la excepción de lo estipulado en la disposición transitoria única de esta orden.
2. Asimismo quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en la presente orden.
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